
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 178
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 4 de agosto de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 18267
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ S C ‡

I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejo de Gobierno
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9317 Correción de Errores al Decreto n.º 80/2005, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Instrucciones Previas y su Registro.
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Advertido error en la publicación del Decreto n.º 80/2005, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Instrucciones Previas y su Registro («Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º 164 correspondiente al día 19 de julio
de 2005) por omisión del Anexo I al que se refiere el artículo 11.1, se procede a la inserción de dicho Anexo, que for-
ma cuerpo con el citado Decreto.

Murcia, 29 de julio de 2005.—El Secretario del Consejo de Gobierno, Fernando de la Cierva Carrasco.
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